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 INTRODUCCIÓN 

 
 

La Oficina Coordinadora del Control Interno en cumplimiento al plan anual de auditorías internas 
de la actual vigencia y a su rol de evaluación y seguimiento, realiza el presente seguimiento al 
cumplimento de la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”, con 
el fin de establecer el grado de cumplimiento de la aplicación de la norma objeto de este 
seguimiento, en razón de garantizar el derecho de acceso a la información pública de cara al 
ciudadano. 
 
 

 MARCO NORMATIVO 
 
 

 
 Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” 
 

 
 METODOLOGÍA 

 
 
Para la realización del presente informe se aplicó la revisión y verificación de los componentes 
establecido en la matriz ITA Versión 1 -2021establecida y publicada por la PGN. Se realizó 
visita al área encargada de diligenciar la matriz ITA.   
 
 

 EJECUCIÓN 
 

La matriz ITA contiene: 15 niveles correspondientes al contenido de todos los anexos, 48 
subniveles y 239 ítems de cumplimiento. Una vez revisado cada uno de los componentes y sus 
ítems se pudo establecer lo siguiente: 
 
ÍTEMS EN PROCESO DE IMPLMENTACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN:  
 
ANEXO TÉCNICO 1. ACCESIBILIDAD WEB. 
 

b. ¿Los  videos  o elementos  multimedia  tienen subtítulos  y 
audio descripción (cuando no tiene audio origina l ), como 
también su respectivo guion en texto? (en los  s iguientes  
casos  también deben tener lenguaje de señas : para  las  
a locuciones  pres idencia les , información sobre desastres  y 
emergencias , información sobre seguridad ciudadana, 
rendición de cuentas  anual  de los  entes  centra les  de cada 
sector del  Gobierno Nacional ).

Proporcione los enlaces o URL donde estén ubicados los videos o
elementos multimedia del s i tio web, y donde se evidencie que estos
tienen subtítulos , audio descripción (cuando no tienen audio
origina l ) y su respectivo guion de texto.

Para las entidades públ icas , en los s iguientes casos proporcione los
enlaces o URL donde aparezcan los videos o elementos multimedia
con lengua de señas : i ) a locuciones pres idencia les , i i ) información
sobre desastres y emergencias , i i i ) información sobre seguridad
ciudadana, iv) rendición de cuentas anual de entes centra les de
cada sector del  Gobierno Nacional

Ley 1712 de 2014, artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos  
2.1.1.2.2.1 y s iguientes ; Resolución 1519 de 2020 MinTIC, 
Anexo 1, cri terios  2 y 3.

 
 
CUMPLE: NO 
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En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación  
 
ANEXO TÉCNICO 2. REQUISITOS SOBRE IDENTIDAD VISUAL Y ARTICULACIÓN CON PORTAL 
ÚNICO DEL ESTADO COLOMBIANO GOV.CO. 
 
 

a. Imagen del Portal Único del Estado Colombiano y el logo 
de la marca paísCO - Colombia.

Para las  entidades de la rama ejecutiva de los niveles nacional y 
territorial del sector central y las descentralizadas por servicios o 
territorialmente: su publicación es obligatoria. De igual modo, para 
las entidades territoriales la paleta de colores podrá variar, 
conforme con los colores institucionales del respectivo sujeto 
obligado. 

Para todos los demás sujetos obligados:  este ítem no es obligatorio

Anexo Técnico 2 de la Resolución 1519 de 2020.

 
CUMPLE: NO 
 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación  
 
g. Enlace para vincular a las políticas que hace referencia en 
el numeral 2.3 ( Términos y condiciones, Política de 
privacidad y tratamiento de datos personales, Política de 
derechos de autor y/o autorización de uso sobre los  
contenidos y otras políticas que correspondan conforme con 
la normatividad vigente). 

Anexo Técnico 2 de la Resolución 1519 de 2020. Anexo Técnico 2 de la Resolución 1519 de 2020.

 
 
CUMPLE: NO 
 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación  
 
ANEXO TÉCNICO 3. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD. 
 

1.5.10. Objeto, valor total de los honorarios, fecha de inicio y 
de terminación, cuando se trate contratos de prestación de 
servicios.

De conformidad con el Artículo 2.1.1.2.1.5. -Directorio de 
Información de servidores públicos, empleados y 
contratistas- del Decreto 1081 de 2015, este requisito sólo es de 
obligatorio cumplimiento para las entidades de naturaleza pública; 
no obstante, su elaboración por los sujetos obligados señalados en 
los l iterales c, d, e y f será entendido como como una buena práctica 
de gestión pública. 

Decreto 1081 de 2015, Artículo 2.1.1.2.1.5.

 
 
CUMPLE: NO 
 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación  
 

1.9.1 Procedimientos que se siguen para tomar decisiones en 
las diferentes áreas

El sujeto obligado debe publicar la descripción de los procesos y 
procedimientos para la toma de decisiones en las diferentes áreas.  
Para las entidades de naturaleza pública, se entenderá como 
cumplido el requisito con la publicación de los actos 
administrativos relacionados con la toma de decisiones en la 
entidad. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Pagina 15.

 
 
CUMPLE: NO 
 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
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ANEXO TÉCNICO 4. NORMATIVA. 
 

2.1.4. Vínculo al Diario o Gaceta Oficial. 

Todas las entidades de los niveles nacional, territorial y
autónomos, deberán incluir el vínculo al Diario Oficial, y para el 
caso de entidades territoriales, se deberá incluir un l ink para 
consultar las gacetas oficiales que les aplique. hipervínculos que 
direccionen a estas normas específicas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Pagina 19. 
Artículo 119 de la Ley 489 de 1998. Artículo 379 del Decreto 
Ley 1333 de 1986. 

 
 
CUMPLE: NO 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
 

2.2.2. Sistema de búsquedas de normas, propio de la
entidad.

El sujeto obligado podrá publicar su propio mecanismo de búsqueda 
de normas para las normas que expida, sancione o revise en el 
marco de sus competencias.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Pagina 19.

 
 
CUMPLE: NO 
 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
 
ANEXO TÉCNICO 5. CONTRATACIÓN. 
 

3.3.5.  Recursos pendientes de ejecutar. Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Pagina 19. Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Pagina 19.

3.3.6. Cantidad de otrosíes y adiciones realizadas  (y sus 
montos).

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Pagina 19. Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Pagina 19.

 

4.3.4. Metas.

Publicar anualmente, antes del 31 de enero de cada año, los planes 
a que hace referencia el artículo 74 de la Ley 1474 del 2011 y el 
Decreto 612 del 2018 de acuerdo con las orientaciones del Manual 
Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 
Conforme lo dispone el parágrafo del artículo 74 de la Ley 1474  del 
2011 las “empresas industriales y comerciales del Estado y las 
Sociedades de Economía Mixta estarán exentas de publicar la 
información relacionada con sus proyectos de inversión”.

Los sujetos deberán, cada tres (3) meses, publicar la información 
relacionada con la ejecución de metas, objetivos, indicadores de 
gestión y/o desempeño, de conformidad con sus programas 
operativos y los demás planes exigidos por la normativa vigente.

 Art. 9, l it e), Ley 1712 de 2014 Art. 74, Ley 1474 de 2011 
Decreto 612 del 2022.

4.3.5. Responsables.

Publicar anualmente, antes del 31 de enero de cada año, los planes 
a que hace referencia el artículo 74 de la Ley 1474 del 2011 y el 
Decreto 612 del 2018 de acuerdo con las orientaciones del Manual 
Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 
Conforme lo dispone el parágrafo del artículo 74 de la Ley 1474  del 
2011 las “empresas industriales y comerciales del Estado y las 
Sociedades de Economía Mixta estarán exentas de publicar la 
información relacionada con sus proyectos de inversión”.

Los sujetos deberán, cada tres (3) meses, publicar la información 
relacionada con la ejecución de metas, objetivos, indicadores de 
gestión y/o desempeño, de conformidad con sus programas 
operativos y los demás planes exigidos por la normativa vigente.

 Art. 9, l it e), Ley 1712 de 2014 Art. 74, Ley 1474 de 2011 
Decreto 612 del 2023.

 
 
CUMPLE: NO 
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En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
 
ANEXO TÉCNICO 6. PLANEACIÓN. 
 

4.6.1. Divulgar los informes o comunicados de información 
relevante.

Divulgar los informes o comunicados de información relevante que 
publiquen ante la Superintendencia Financiera, y/o la 
Superintendencia de Sociedades, cuando sea obligación de las 
empresas industriales y comerciales del Estado, o Sociedad de 
Economía Mixta.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, pág. 19. 

 

4.7.5. Planes de mejoramiento:

Publicar los Planes de Mejoramiento vigentes exigidos por los entes 
de control o auditoría externos o internos. De acuerdo con los 
hallazgos realizados por el respectivo organismo de control, los planes 
de mejoramiento se deben publicar de acuerdo con la periodicidad 
establecida por éste. Así mismo, el sujeto obligado debe contar con 
un enlace al organismo de control donde se encuentren los informes 
que éste ha elaborado en relación con el sujeto obligado. De igual 
forma debe publicar los planes de mejoramiento derivados de los 
ejercicios de rendición de cuentas ante la ciudadanía y grupos de 
valor.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, 

4.7.5.a. Publicar los Planes de Mejoramiento vigentes 
exigidos por los entes de control o auditoría externos o 
internos.

 De acuerdo con los hallazgos realizados por el respectivo 
organismo de control, los planes de mejoramiento se deben publicar 
de acuerdo con la periodicidad establecida por éste.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, pág. 21.

4.7.5.b. Enlace al organismo de control donde se encuentren 
los informes que éste ha elaborado en relación con el sujeto 
obligado.

Enlace al organismo de control donde se encuentren los informes 
que éste ha elaborado en relación con el sujeto obligado. Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, pág. 21.

 
 
CUMPLE: NO 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
  
ANEXO TÉCNICO.7 CONTENIDO DEL MENÚ PARTICIPA. 

6.2.1.a. Publicación temas de interés.
Publicar los temas de interés sobre los cuales se adelantará el 
diagnóstico de necesidades e identificación de problemas con la 
participación de los ciudadanos y grupos de valor.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 
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6.2.1.b. Caja de herramientas. Conjunto de estrategias y recursos que util iza la entidad para 
apoyar pedagógicamente la apropiación de un tema particular.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.1.c. Herramienta de evaluación. 
Facil itar a los participantes una herramienta de evaluación de las 
actividades de diagnóstico de necesidades e identificación de 
problemas que haya adelantado la entidad.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.1.d. Divulgar resultados.
Divulgar entre los participantes los resultados de los 
ejercicios de diagnóstico de necesidades e identificación de 
problemas desarrollados.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.2. Planeación y presupuesto participativo :

Planeación Participativa: Mecanismo mediante el cual la ciudadanía e 
interesados deciden el rumbo de las políticas, planes, programas, 
proyectos o trámites.

Presupuesto Participativo: Proceso por medio del cual la ciudadanía 
con el gobierno, asignan un porcentaje de los recursos a programas y 
proyectos.

6.2.2.a. Porcentaje del presupuesto para el proceso.

Publicar información sobre el porcentaje del presupuesto 
institucional definido para el proceso de participación, con base en 
el cual los ciudadanos y grupos de valor podrán priorizar los 
proyectos que respondan a sus necesidades.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.2.b. Habil itar canales de interacción y caja de 
herramientas.

Habilitar los canales virtuales para la interacción con la ciudadanía 
en las etapas definidas para la planeación o para el presupuesto 
participativo cuando aplique.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.2.c. Publicar la información sobre las decisiones.
Publicar la información sobre las decisiones que se tomaron con la 
ciudadanía y grupos de valor para la construcción de la planeación 
y/o presupuesto participativo.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 
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6.2.2.d. Visibil izar avances de decisiones y su estado 
(semáforo).

Visibil izar reportes de avance de las decisiones tomadas e indicar el 
estado de estas (semáforo) y las frecuencias de participación.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.3. Consulta Ciudadana:

Mecanismo que busca conocer las opiniones, sugerencias o 
propuestas, comentarios y aportes de los usuarios, ciudadanos y 
grupos de interés con respecto a los proyectos, normas, políticas, 
programas o trámites adelantados por la entidad antes de la 
formulación de los mismos o la toma de decisiones.
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6.2.3.a. Tema de consulta (normas, polít icas, 
programas o proyectos) y resumen del mismo.

Identificar y establecer qué asunto se someterá a consulta: normas, 
políticas, programas, proyectos o trámites, también, definir los 
objetivos, antecedentes, requisitos normados para que la 
ciudadanía y grupos de valor participen, así como el resultado 
esperado.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.3.b. Habil itar canales de consulta y caja de herramientas.

Habilitar los canales virtuales definidos para la consulta, y 
adicionalmente crear una caja de herramientas con los elementos 
establecidos en el documento del Departamento Administrativo de la 
Función Pública "Lineamientos para publicar información en el Menú 
Participa sobre participación ciudadana en la gestión pública. Versión 
1", disponible en: 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418548/34150781/Li
neamientos+para+publicar+informaci%C3%B3n+en+el+Men%C3%BA+
Participa+sobre+participaci%C3%B3n+ciudadana+en+la+gesti%C3%B
3n+p%C3%BAblica+-+Versi%C3%B3n+1+-+Mayo+2021.pdf/38857fc0-
f1aa-cfd6-d21d-6ddb9724da7f?t=1621028045675&download=true

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.3.c. Publicar observaciones y comentarios y las 
respuestas de proyectos normativos.

Publicar las observaciones y comentarios de los ciudadanos y 
grupos de interés, así como las respuestas que la entidad les dio.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.3.d. Crear un enlace que redireccione a la Sección 
Normativa.

Crear un enlace o hipervínculo que redireccione a la Sección 
Normativa, donde se encuentra disponible el informe global de 
observaciones.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.3.e. Facil itar herramienta de evaluación.

Facil itar a los participantes una herramienta de evaluación de las 
actividades para facil itar la participación y consulta ciudadana a 
las normas, políticas o programas o proyectos adelantadas o sobre 
trámites.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.4.Colaboración e innovación:
La búsqueda de soluciones a problemáticas públicas con el 
conocimiento de los grupos de valor y así resolver los desafíos de las 
entidades y  abrir canales para recibir ideas y propuestas de solución.

6.2.4.a. Disponer un espacio para consulta  sobre temas o 
problemáticas.

Disponer de un espacio para la consulta sobre temas o 
problemáticas para la ciudadana y los grupos de interés a través de 
canales electrónicos, esto con el fin de obtener aportes e ideas de 
ajuste, para ello puede usar herramientas interactivas que permitan 
priorizar y expresar preferencias. Algunos ejemplos de estas 
herramientas de priorización son: mapas de retos, cruce de 
variables, sombril las de oportunidades, arañas, dianas o mapas de 
posicionamiento, entre otros. Al respecto, se puede consultar las 
publicaciones sobre innovación del Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (MinTIC)

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.4.b. Convocatoria con el reto. Convocatoria para participar de un reto de cocreación, con una 
pregunta tipo: ¿cómo se imagina (…) en la entidad?

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.4.c. Informar retos vigentes y reporte con la frecuencia de 
votaciones de soluciones en cada reto.

Publicar los retos vigentes para el proceso de colaboración e 
innovación abierta, su estado de avance de acuerdo con el 
cronograma previsto y el plazo de vencimiento. Cada reto deberá 
contener un resumen del tema, sus plazos y las propuestas 
recibidas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 
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6.2.4.d. Publicar la propuesta elegida y los criterios para su 
selección.

Publicar la propuesta elegida y los criterios de análisis util izados 
para su selección desde el punto de vista de pertinencia, viabil idad 
técnica y costos.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

 
 

6.2.4.e.Divulgar el plan de trabajo para implementar la
solución diseñada.

Divulgar el plan de trabajo para implementar la solución diseñada 
frente al reto.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.4.f.Publicar la información sobre los desarrollos o
prototipos.

Publicar la información sobre los desarrollos o prototipos de 
solución diseñados con base en el proceso de colaboración e 
innovación abierta con la participación ciudadana y de los grupos 
de interés.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

 

6.2.5.a. Habil itar un espacio para que la ciudadanía
postule temát icas.

Habilitar un espacio para que la ciudadanía postule temáticas para
la rendición de cuentas y que incluya los requisitos para su
presentación.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

 

6.2.5.c. Calendario eventos de diálogo.

Identificar las actividades de información, diálogo y
responsabil idad de la estrategia de rendición de cuentas, así como
los requisitos para participar y el resultado esperado con la
participación de la ciudadanía. Es importante que los eventos de
diálogo articulen las actividades de rendición de cuentas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

 

6.2.5.f . Preguntas y respuestas de eventos de
diálogo.

Publicar las preguntas presentadas por los ciudadanos y grupos de
interés en los eventos de diálogo para la rendición de cuentas y las
respetivas respuestas dadas por la entidad a dichos los
interrogantes.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 
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6.2.5.g. Memorias de cada evento. Publicar las memorias de cada evento de diálogo para la rendición
de cuentas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.5.h. Acciones de mejora incorporadas.

Publicar reportes del estado de avance de todas las acciones de
diálogo y responsabil idad para la rendición de cuentas de acuerdo
con el cronograma previsto (semáforo), los temas tratados, número
de asistentes, conclusiones y las acciones de mejora como resultado
de la rendición de cuentas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.6. Control social:
Mecanismo de vigilancia de la gestión pública y sus resultados de
acuerdo con lo establecido en la regulación aplicable y correcta
utilización de los recursos y bienes públicos.

6.2.6.a. Informar las modalidades de control social. Publicar la información sobre las modalidades de control social que 
ofrece la entidad para la vigilancia de la gestión pública.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.6.b. Convocar cuando inicie ejecución de programa,
proyecto o  contratos.

Publicar la convocatoria a la ciudadanía cuando la entidad inicie la
ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de
un servicio público para que la ciudadanía esté enterada y ejerza la
vigilancia correspondiente.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.6.c. Resumen del tema objeto de vigilancia

Publicar información resumen de cada tema de interés ciudadano,
para lo cual, debe indicar el tema objeto de vigilancia ciudadana,
así como el avance de los indicadores de gestión asociados, los
recursos asignados, la metodología de diálogo definida para
interactuar con el grupo de control social, los plazos, las
observaciones recibidas y las respuestas dadas por la entidad. Para
esto, la entidad podrá diseñar su propio tablero de control.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.6.d. Informes del interventor o el supervisor

Si algún plan, programa o proyecto de la entidad es objeto de
vigilancia por parte de una veeduría ciudadana, deberá publicar
como mínimo los dos informes que el interventor o el supervisor
hace frente al grupo de auditoría ciudadana, según lo establecido en
el artículo 72 de la Ley 1757 de 2015.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.6.e. Facil itar herramienta de evaluación de las
actividades.

Facil itar a los participantes una herramienta de evaluación de las
actividades y espacios de control social adelantadas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.2.6.f. Publicar el registro de las observaciones de las
veedurías.

Publicar información, datos e indicadores que sirvan de insumos
para el análisis de resultados y avances de la gestión en las
acciones de participación para el control social y las veedurías
ciudadanas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 
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6.2.6.g. Acciones de mejora.
Publicar la información sobre las acciones de mejora y correctivos
incorporados en la planeación institucional que se tomaron con
base en las acciones de control social y veedurías ciudadanas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

 
 
 
CUMPLE: NO 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
 
ANEXO TÉCNICO. 8 DATOS ABIERTOS 
 
7.1.2.a. Nombre o título de la categoría de información.

Término con que se da a conocer el nombre o asunto de la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.b. Nombre o título de la información. 
Palabra o frase con que se da a conocer el nombre o asunto de la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.c. Idioma. Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.d. Medio de conservación y/o soporte.
Establece el soporte en el que se encuentra la información: 
documento físico, medio electrónico o por algún otro tipo de formato 
audio visual entre otros, (físico- análogo o digital- electrónico).

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.e. Fecha de generación de la información. Identifica el momento de la creación de la información. 
Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.f. Nombre del responsable de la producción de la  
información. 

Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad interna, o al 
nombre de la entidad externa que creó la información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.g. Nombre del responsable de la información.
Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad encargada 
de la custodia o control de la información para efectos de permitir 
su acceso.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.h. Objetivo legítimo de la excepción.
La identificación de la excepción que, dentro de las previstas en los 
artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, cobija la calificación de 
información reservada o clasificada.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.i. Fundamento constitucional o legal.
El fundamento constitucional o legal que justifican la clasificación o 
la reserva, señalando expresamente la norma, artículo, inciso o 
párrafo que la ampara. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.j. Fundamento jurídico de la excepción.
El fundamento constitucional o legal que justifican la clasificación o 
la reserva, señalando expresamente la norma, artículo, inciso o 
párrafo que la ampara. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.k. Excepción total o parcial.
Según sea integral o parcial la calificación, las partes o secciones 
clasificadas o reservadas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.l. Plazo de la clasificación o reserva. El tiempo que cobija la clasificación o reserva.
Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.m. Enlace a www.datos.gov.co.

Parágrafo del artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 del 2020:  El 
Portal de Datos Abiertos del Estado Colombiano, como mecanismo 
de difusión, no cuenta con la naturaleza jurídica de ser un archivo 
digital, por lo que las entidades y sujetos obligados continúan con 
sus obligaciones en materia de tablas de retención documental y la 
gestión documental o de archivo que les aplique conforme con la 
normativa vigente.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.3. Esquema de publicación de la información: Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2. 

7.1.3.a. Nombre o título de la información.   Palabra o frase con que se da a conocer el nombre o asunto de la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

7.1.3. b. Idioma. Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.
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7.1 Instrumentos de gestión de la información: 

Los sujetos obligados deberán publicar la información que le 
corresponda, así: 7.1 Instrumentos de gestión de la información
Publicar la información sobre gestión documental. Incluyendo lo 
siguiente: registros de activos de información, índice de información 
clasificada y reservada, esquema de publicación de la información, 
tipos de datos o información clasificada o reservada (indicando fecha 
de levantamiento de la reserva), programa de gestión documental, 
tablas de retención documental. 

La anterior información deberá publicarse conforme con los 
lineamientos del Archivo General de la Nación. Si el sujeto obligado 
cuenta con la información registrada en el portal de
datos.gov.co, deberá vincularse la información allí publicada.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2020

7.1.1 Registros de activos de información:

De conformidad a lo establecido en el Decreto 103 de 2015, el 
Registro de Activos de Información y el índice de Información 
Clasificada y reservada deben estar publicados en el portal de datos 
abiertos del Estado Colombiano www.datos.gov.co 

7.1.1.a. Nombre o título de la categoría de la información. 

Término con que se da a conocer el nombre o asunto de la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.1.b.  Descripción del contenido la categoría de 
información.

 Define brevemente de qué se trata la información.
Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.1.c. Idioma. 

 Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.1.d.   Medio de conservación y/o soporte. 

Establece el soporte en el que se encuentra la información: 
documento físico, medio electrónico o por algún otro tipo de formato 
audio visual entre otros (físico, análogo o digital- electrónico).

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.1.e.  Formato.

Identifica la forma, tamaño o modo en la que se presenta la 
información o se permite su visualización o consulta, tales como: 
hoja de cálculo, imagen, audio, video, documento de texto, etc.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.1.f. Información publicada o disponible.
Indica si  la información está publicada o disponible para ser 
solicitada, señalando dónde está publicada y/o dónde se puede 
consultar o solicitar.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.1.g.  Enlace a www.datos.gov.co.
Parágrafo del artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 del 2020:  El 
Portal de Datos Abiertos del Estado Colombiano, como mecanismo 
de difusión, no cuenta con la naturaleza jurídica de ser un archivo 
digital, por lo que las entidades y sujetos obligados continúan con 
sus obligaciones en materia de tablas de retención documental y la 
gestión documental o de archivo que les aplique conforme con la 
normativa vigente.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2 Índice de información clasificada y reservada:

De conformidad a lo establecido en el Decreto 103 de 2015, el 
Registro de Activos de Información y el índice de Información 
Clasificada y reservada deben estar publicados en el portal de datos 
abiertos del Estado Colombiano www.datos.gov.co. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2022
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7.1.2.a. Nombre o título de la categoría de información.
Término con que se da a conocer el nombre o asunto de la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.b. Nombre o título de la información. 
Palabra o frase con que se da a conocer el nombre o asunto de la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.c. Idioma. Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.d. Medio de conservación y/o soporte.
Establece el soporte en el que se encuentra la información: 
documento físico, medio electrónico o por algún otro tipo de formato 
audio visual entre otros, (físico- análogo o digital- electrónico).

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.e. Fecha de generación de la información. Identifica el momento de la creación de la información. 
Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.f. Nombre del responsable de la producción de la  
información. 

Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad interna, o al 
nombre de la entidad externa que creó la información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.g. Nombre del responsable de la información.
Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad encargada 
de la custodia o control de la información para efectos de permitir 
su acceso.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.h. Objetivo legítimo de la excepción.
La identificación de la excepción que, dentro de las previstas en los 
artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, cobija la calificación de 
información reservada o clasificada.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.i. Fundamento constitucional o legal.
El fundamento constitucional o legal que justifican la clasificación o 
la reserva, señalando expresamente la norma, artículo, inciso o 
párrafo que la ampara. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.j. Fundamento jurídico de la excepción.
El fundamento constitucional o legal que justifican la clasificación o 
la reserva, señalando expresamente la norma, artículo, inciso o 
párrafo que la ampara. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.k. Excepción total o parcial.
Según sea integral o parcial la calificación, las partes o secciones 
clasificadas o reservadas.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.l. Plazo de la clasificación o reserva. El tiempo que cobija la clasificación o reserva.
Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.2.m. Enlace a www.datos.gov.co.

Parágrafo del artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 del 2020:  El 
Portal de Datos Abiertos del Estado Colombiano, como mecanismo 
de difusión, no cuenta con la naturaleza jurídica de ser un archivo 
digital, por lo que las entidades y sujetos obligados continúan con 
sus obligaciones en materia de tablas de retención documental y la 
gestión documental o de archivo que les aplique conforme con la 
normativa vigente.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2021, artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 1081 
del 2015.

7.1.3. Esquema de publicación de la información: Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2. 

7.1.3.a. Nombre o título de la información.   Palabra o frase con que se da a conocer el nombre o asunto de la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

7.1.3. b. Idioma. Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la 
información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

7.1.3.c. Medio de conservación y/o soporte
Establece el soporte en el que se encuentra la información: 
documento físico, medio electrónico o por algún otro tipo de formato 
audio visual entre otros, (físico- análogo o digital- electrónico).

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

 

mailto:control.interno@camara.gov.co


 
 

 
 
 
 
 
 

NIT: 899999098-0 

OFICINA COORDINADORA 
DEL CONTROL INTERNO 

CÓDIGO EI.CI.1-F6 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINA Página 14 de 
18 

 

 
Carrera 8ª N° 12 – 02 
Edificio piso 4° 
Extensiones: 5505/5574/5575/5576 
Bogotá D.C., Colombia 

Link Micro-Sitio: http://www.camara.gov.co/portal2011/la-camara/composicion/dependencias/mesa-directiva/prueba 
Correo institucional: control.interno@camara.gov.co 

PBX: 3823000/4000/5000 
Línea Gratuita: 018000122512  

 

7.1.3.e. Fecha de generación de la información Identifica el momento de la creación de la información.
Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

7.1.3.f. Frecuencia de actualización. 
Identifica la periodicidad o el segmento de tiempo en el que se debe 
actualizar la información, de acuerdo a su naturaleza y a la 
normativa aplicable.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

7.1.3.g. Lugar de consulta.

Indica el lugar donde se encuentra publicado o puede ser consultado 
el documento, tales como lugar en el sitio web y otro medio en donde 
se puede descargar y/o acceder a la información cuyo contenido se 
describe.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

7.1.3.h. Nombre del responsable de la producción de la 
información. 

Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad interna, o al 
nombre de la entidad externa que creó la información.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

7.1.3.i. Nombre del responsable de la información.
Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad encargada 
de la custodia o control de la información para efectos de permitir 
su acceso

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 41 y 42 del 
Decreto 103 de 2015.

7.1.4  Programa de gestión documental:

Los sujetos obligados de naturaleza privada que no están cobijados 
por el Decreto 2609 de 2012, o el que lo complemente o sustituya, 
deben cumplir, en la elaboración del programa de Gestión 
Documental, como mínimo con lo siguiente: 1. Política de Gestión 
Documental. 2. Tablas de Retención Documental. 3. Archivo 
Institucional. 4. Políticas para la gestión de documentos electrónicos 
(Preservación y custodia digital). 5. Integrarse al Sistema Nacional de 
Archivos.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2020, Decreto 2609 de 2012

7.1.4.a. Plan para facil itar la identificación, gestión, 
clasificación, organización, conservación y disposición de la 
información pública, elaborado según lineamientos del 
Decreto 2609 de 2012, o las normas que lo sustituyan o 
modifiquen.

Los sujetos obligados de naturaleza privada que no están 
cobijados por el Decreto 2609 de 2012, o el que lo 
complemente o sustituya, deben cumplir, en la elaboración 
del programa de Gestión Documental, como mínimo con lo 
siguiente: 1. Política de Gestión Documental. 2. Tablas de 
Retención Documental. 3. Archivo Institucional. 4. Políticas 
para la gestión de documentos electrónicos (Preservación y 
custodia digital). 5. Integrarse al Sistema Nacional de 
Archivos.

Los sujetos obligados de naturaleza privada que no están cobijados 
por el Decreto 2609 de 2012, o el que lo complemente o sustituya, 
deben cumplir, en la elaboración del programa de Gestión 
Documental, como mínimo con lo siguiente: 1. Política de Gestión 
Documental. 2. Tablas de Retención Documental. 3. Archivo 
Institucional. 4. Políticas para la gestión de documentos 
electrónicos (Preservación y custodia digital). 5. Integrarse al 
Sistema Nacional de Archivos.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2020, Decreto 2609 de 2013.

7.1.4.b.  Aprobación por parte del Comité de Desarrollo 
Administrativo (entidades del orden nacional) o la 
aprobación del Comité Interno de Archivo (entidades del 
orden territorial). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del Decreto 
103 de 2015, Decreto 2609 de 2014

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2020, Decreto 2609 de 2013.

7.1.5. Tablas de retención documental:
Lista de series documentales con sus correspondientes tipos de 
documentos, a los cuales se les asigna el tiempo de permanencia en 
cada etapa del ciclo vital de los documentos. 

7.1.5.a. Listado de series, con sus correspondientes tipos 
documentales, a las cuales se asigna el tiempo de 
permanencia en cada etapa del ciclo vital de los 
documentos. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del Decreto 
103 de 2015, Acuerdo 004 de 2013 del Archivo General de la Nación. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2015, Acuerdo 004 de 2013 del Archivo 
General de la Nación. 

7.1.5.b. Adoptadas y actualizadas por medio de acto 
administrativo o documento equivalente de acuerdo con el 
régimen legal al sujeto obligado, de conformidad con lo 
establecido por el acuerdo No. 004 de 2013 del Archivo 
General de la Nación.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del Decreto 
103 de 2015, Acuerdo 004 de 2013 del Archivo General de la Nación. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Art. 35 y 36 del 
Decreto 103 de 2015, Acuerdo 004 de 2013 del Archivo 
General de la Nación. 

 

mailto:control.interno@camara.gov.co


 
 

 
 
 
 
 
 

NIT: 899999098-0 

OFICINA COORDINADORA 
DEL CONTROL INTERNO 

CÓDIGO EI.CI.1-F6 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINA Página 15 de 
18 

 

 
Carrera 8ª N° 12 – 02 
Edificio piso 4° 
Extensiones: 5505/5574/5575/5576 
Bogotá D.C., Colombia 

Link Micro-Sitio: http://www.camara.gov.co/portal2011/la-camara/composicion/dependencias/mesa-directiva/prueba 
Correo institucional: control.interno@camara.gov.co 

PBX: 3823000/4000/5000 
Línea Gratuita: 018000122512  

 

 
CUMPLE: NO 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
 
 
 
ANEXO TÉCNICO 9. REQUISITOS SOBRE IDENTIDAD VISUAL Y ARTICULACIÓN CON 
PORTAL ÚNICO DEL ESTADO COLOMBIANO GOV.CO. 
 

a. Top Bar o barra en la parte superior del sitio web, que 
redireccione al Portal Único del Estado Colombiano GOV.CO.

Para entidades de la rama ejecutiva de los niveles nacional y 
territorial del sector central y descentralizado por servicios o 
territorialmente (numeral 2.1.1 de la Resolución 1519 de 2020) : 
Deberán acondicionar una barra superior completa con acceso al 
Portal Único del Estado colombiano - GOV.CO, que estará ubicada en 
la parte superior, la cual deberá aparecer en todas sus páginas y 
vistas. La barra de GOV.CO contendrá su respectivo logotipo el cual 
deberá dirigir al sitio web https://www.gov.co y demás referencias 
que sean adoptadas en el l ineamiento gráfico que expida el MinTIC.

Anexo Técnico 2 de la Resolución 1519 de 2020.

 
 
 
 
CUMPLE: SI 
 
 
ANEXO TÉCNICO 10. NORMATIVA. 
 
 

2.1.6. Agenda Regulatoria. 

Incluir en orden cronológico la agenda regulatoria, identificando 
claramente si ha sido adicionada o modificada. De conformidad con 
lo establecido por el Decreto 1273 de 2020, la obligación de cumplir 
con la Agenda Regulatoria es exclusiva para los Ministerios y 
Departamentos Administrativos de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Pagina 19.

 
 
 
CUMPLE: NO APLICA 
 
ANEXO TÉCNICO 11. PLANEACIÓN. 
 

4.1.1. Publicar el presupuesto general de ingresos, gastos e 
inversión de cada año fiscal, incluyendo sus modificaciones.

Para el efecto, deberá indicar que la versión del documento ha sido  
ajustada e indicar la fecha de la actualización. Se deberá incluir un 
anexo que indique las rentas o ingresos, tasas y frecuencias de 
cobro en formato abierto para consulta de los interesados.

 Art. 9, l it b), Ley 1712 de 2014, Arts.74 y 77 Ley 1474 de 
2011. 
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4.3.8. Presupuesto desagregado con modificaciones.

Publicar anualmente, antes del 31 de enero de cada año, los planes 
a que hace referencia el artículo 74 de la Ley 1474 del 2011 y el 
Decreto 612 del 2018 de acuerdo con las orientaciones del Manual 
Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 
Conforme lo dispone el parágrafo del artículo 74 de la Ley 1474  del 
2011 las “empresas industriales y comerciales del Estado y las 
Sociedades de Economía Mixta estarán exentas de publicar la 
información relacionada con sus proyectos de inversión”.

Los sujetos deberán, cada tres (3) meses, publicar la información 
relacionada con la ejecución de metas, objetivos, indicadores de 
gestión y/o desempeño, de conformidad con sus programas 
operativos y los demás planes exigidos por la normativa vigente.

 Art. 9, l it e), Ley 1712 de 2014 Art. 74, Ley 1474 de 2011 
Decreto 612 del 2026.

 
 
 
 
CUMPLE: NO 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
 
 
ANEXO TÉCNICO 12. CONTENIDO DEL MENÚ PARTICIPA. 
 
 

6.1.1. Descripción General del Menú Participa.

Para cumplir con el requisito, el sujeto obligado deberá informar: a. 
¿De qué se trata el Menú Participa? b. ¿Cuáles son las secciones que 
lo integran? c. ¿Cómo se puede participar?. Se entenderá como 
cumplido sólo si  se publica la información completa de estos tres 
elementos. 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.1.2. Publicar la información sobre los mecanismos, 
espacios o instancias del Menú Participa.

Publicar la información sobre los mecanismos, espacios o 
instancias del Menú Participa establecidos por la normatividad 
específica que obliga a la entidad y/o los que ofrece para la 
promoción de la participación en la descripción general del Menú 
Participa.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

6.1.3. Publicar la Estrategia de participación ciudadana.

Publicar la Estrategia de participación ciudadana o generar 
un enlace (hipervínculo) que redireccione a este documento, 
en el marco de las publicaciones del plan institucional que 
se disponen en el Menú de Transparencia y Acceso a la 
Información para consulta general.

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2, Lineamientos 
para publicar información en el Menú Participa sobre 
participación ciudadana en la gestión pública Versión 1. 

 
 
 
 
CUMPLE: NO 
En el momento de la visita a la oficina encargada dice estar en proceso de implementación 
 
 
ANEXO TÉCNICO 13. INFORMACIÓN TRIBUTARIA EN ENTIDADES TERRITORIALES 
LOCALES. 
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10.2.1. Los municipios y distritos deberán publicar los 
conceptos y las tarifas asociadas a la liquidación del Impuesto 
de Industria y Comercio (ICA), indicando como mínimo lo 
siguiente:

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA).  De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

10.2.1.a. Acuerdo Municipal/Distrital por el medio del cual 
se aprueba el impuesto y su tarifa, y demás normativa 
específica aplicable.

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2.

10.2.1.b. Sujeto activo.

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2.

10.2.1.c. Sujeto pasivo.

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2.

 
 
 

10.2.1.d. Hecho generador.

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2.

10.2.1.e. Hecho imponible.

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2.

10.2.1.f. Causación.

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2.

10.2.1.g. Base gravable.

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2.

10.2.1.h. Tarifa.

 Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las 
tarifas asociadas a la l iquidación del Impuesto de Industria y 
Comercio (ICA). De igual modo, sólo deberán cumplir con esta 
información aquellas entidades que generen información tributaria 
asociada al Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

Resolución 1519 de 2020,Anexo técnico 2.

 
 

 
CUMPLE: NO APLICA 
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OBSERVACIONES 
 
Una vez revisado y verificados todos los ítems obligatorios que hacen parte de la matriz ITA, se 
pudo establecer que la entidad cumple con los mismos y está en el proceso de implementación 
de la publicación en el link de trasparencia. 

    
 RECOMENDACIONES 

 
Esta Oficina recomienda que en aras de dar cumplimiento legal a las disposiciones suscritas en 
la ley 1712 de 2014 se realice la revisión y actualización de los ítems de acuerdo a lo 
establecido en la matriz de transparencia.  

 
Cordialmente,  
 
 

 
 

LEYDY LUCIA LARGO ALVARADO 
COORDINADOR DEL CONTROL INTERNO 

Reviso: KVCR Y AEOR. 
Elaboró: E, G. 
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